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■■ LA CAPITAL
Por an mes , , . 
Por tres meses. 
Por seis meses. 
Por an a&o , . ,
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. 20'50
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Per an tnes . . , . 
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Por an afio .
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. 12'60
. 24'00

Números sueltos, 26 céntimos uno

80UTIN OFICIAL
DE 11 PROÏlNCIs DE LOGROSC

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbbtkhcia,—No se admitirán, para la inserción, oomnnioaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cisco céntimos ie pe* 
seta POB palas*A, y los anuncios 
judiciales a raaón de thk# cérti- 
mos de peseta también POS pa> 
labba; debiendo loe Inter es ados 
acreditar antes de la pablicación, 
y por medio de la cert««ponditn- 
te Carta de Pago, haber «atisíe- 
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán,

Las leyes obligarán en la Peninsula, lelas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no sd dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina, la Inserción df la Lej en la Gaobta (Art. 1.® del Código Civil).

■ 11 i-m ■ Lili-. ------------- , ,

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

CIRCULARES 1743

Recurso
En el recurso interpuesto por los señores don Victorio 

Belsué, doña Elena Belsué, doña Asunción Gurría y doña 
Rosa Martínez, vecinos de Alfaro, contra providencias de 
este Gobierno de 20 de abril pasado, por las que se les 
impuso la multa de cincuenta pesetas, el Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación ha concedido a dichos señores 
tres días de audiencia para que puedan formular las ale
gaciones y aportar los documentos que estimen oportunos 
al expediente. S

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados.

Logroño, 28 de mayo de 1936. —El Gobernador, Adelar- 
do Novo Brocas.

Secretaría 1744
i

El Exemo. Señor Ministro de la Gobernación en tele
grama Circular dice a este Gobierno lo que sigue: |

«Son repetidas las quejas que se reciben en este Mi- ' 
nisterio respecto a abusos cometidos por individuos y por 
grupos que se abrogan sobre todo en los pueblos, funcio
nes que únicamente competen a la Autoridad y es necesa
rio en bien de la República que este estado de cosas, 
donde exista, cese inmediatamente, a cuyo fin advertirá 
V. E. a los Alcaldes que en la función gubernativa depen
den de V. E. que contribuyan al fin deseado, poniendo en 
ello el celo y actividad necesarios, haciéndome saber los 
casos en que V. E. no vea cumplidas o acatadas sus ins- 
truciones para proceder a lo que haya lugar».

Lo que se hace público para general conocimiento y 
a fin de que por los Señores Alcaldes se adopten toda cla
se de disposiciones que garanticen con eficacia el exacto 
cumplimiento de la orden transcrita, impidiendo que por 
persona alguna ni grupo se lleve a cabo ningún acto de 
esta naturaleza, y comunicándome inmediatamente cual-1

Se euHcribe en la (Joniadurla de la Exc^'leLtísima Diputación Provincial 
1'^*5 de la suscripción es adelantado; |ior lo tanto, solo se atenderán las sus* 

cripcionetí que vengan acompafiada-j de 31 ¡mj^orte, debiendo hacerlo los de fuera 
1*' la Capital po? medí, ’v ''brat su del T‘(orc, Giro Postal letra de fácil cobro

quier novedad que se produzca sobre este particular a fin 
de adoptar las medidas pertinentes

■ Logroño, 27 de mayo de 1936. -El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

(i ______

1746
El Exemo Sr. Ministro de Industria y Comercio me 

informa de que por algunos Alcaldes se conmina a los 
concesionarios de suministro eléctrico para que rebajen ' 
las tarifas establecidas,ordenándoles además que solo co
bren lo que ellos señalan.

Estando estas tarifas aprobadas y regularizadas por 
el vigente Reglamento de Verificaciones eléctricas de 5 de 
diciembre de 1933, no pueden ser modificadas arbitraria
mente en perjuicio de la Economía Nacional y de los Con
cesionarios.

Sírvase por tanto V. E. comunicar a los Alcaldes de su 
provincia que por ser ilegal deben abstenerse de alterar 
dichas tarifas y que cuando consideren excesivas las que 
se apliquen en sus Municipios, soliciten de la Dirección 
General de Industria la revisión de las mismas, alegando 
las razones por las cuales las estiman altas para que la Su
perioridad resuelva en cada caso lo procedente.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
su general conocimiento y cumplimiento.

Logroño, 28 de mayo de 1936. El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

 AdffliDistracióü de i' ?’ ’ ,
REQIISITORIA

1707 
Don Eiisardu Sotés Errazn, Juez 

de lostruociÓD de la ciudad de 
Nájera y «u partido,
Por la pr sente mandada publi

car en méritos de la causa cúme- 
ro 5 do 1936, seguida por robo, y 
como comprendida en los núme
ros primero y tercero dU artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cit*», llama y empUza 
a la procesada María Cruz Jubera 
Armas, de cuarenta años, viuda, 
sin profesión especial, vecina de 
Anguiano, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que denntro 
del término de diez días contados 
desde la publicación de esta re-

q isitorla en Ios4}eriódioo8 oficia
les, comparezca ante este Juzga
do, a fin de constituirse en prisión 
y practicarse las demás diligencias 
respecto a la misma acordadas, 
con apercibimiento de que sino lo 
hiriere jí alegare justa caosa, se 
rá declarada rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego a las 
Autoridades y encargo a los Agen
tes dA Policía Judicial, procedan 
a la busca de dicha María Cruz 
Jubera Armas poniéndola si fuese 
habida a disposición de este Juz
gado.

Dado en Nájera, a veintitrés 
de mil novecientos treinta y seis. 
—El Juez de Instrucción, E. So
tés.—P. S. M„ Angel F. Villamar.

INPBBMTA DBL OOMBBGIO.*— kOQBOiO
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AÉÍDistFáCÍÓD " '
1755

Habiendo oonfeooionado por el 
Ayuntamiento eí padrón do Cédii 
las personales, ac encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di
cho plazo Ibs reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se hace público ppra 
conocimiento de los interesados.

Herramólluri, 27 de mayo de 
1956.—El Alcalde, Esteban Oohoa.

EDICTO 1721

A partir de esta fecha y duran
te quince días hábiles, queda ex
puesto en estas oficinas munici
pales el Reparto General girado 
sobre utilidades para el corriente 
año, admitiéndosíi durante tres 
días más cuantas reclamaciones 
se presenten.

San Asensio, 23 de mayo do 
1936.—SI Alca de, P. O. Ilegi'de. 

1753
Formados y aprobados los Re 

partos de Guardas de este año de 
1956 y Gararieria del primer se
mestre de actual ejercicio, quedan 
expuestos al púplíco en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio, de cinco días a contar des
de esta fecha.

Préjano, a 25 de mayq do 1936. 
—Et Alcalde Emilio Leoiguyfna.

. ANUNCIO
- . 1756

Don Domingo S^nta María Peña, 
Alcalde P.eaidenfe del Ayunta- 
mieníp de Pazuerigos,
Hago' saber: Qui por illmisióri 

volunlaria d»;.! qae la desempefiaba 
se halla vacante Ja plpza de Se
cretaría del Ayuntamiento de e&la 
villa, y se anuncia su provisión 
con carácler interino y con la dota
ción anual de dos mi! pesetas y 
podrán solicitarla lodos los indivi
duos pertenecientes al cwrpo de 
Secretarlos de Ayunl mtealo (2.® 
categoría) en instancia debidamen
te reintegrada y dirigida a esta mi 
Alcaldía en un plazó de diez días 
hábiles a partir del siguieute al de 
la publicación del presente auuncio 
en el Boletín Oficial de la pro 
vincla y acompañando cuantos 
documentos crean ccnveuientes a 
mejor der'ecgo.

Pazuengqs, a 25 de mayo de 
1936.—El Alcalde, Domingo San 
ta María Peña.

SUBASTA DE PRODUCTOS 
FORESTALES

1762
El día diez dei próximo junio a 

las diez y media y ouce de su ma- 
fiana tendrá lugar en.las Casas 
Consistoriales de esta Villa, la 
•oajeaeción en pública subasta, de 

cuarenta y un pinos maderebles si 
lo» en el cuc.tcl B del n'.onle de ea- 
ta Villa, que cubican cctorce me 
Iros quinientos cuarenta y tres de 
címeíroa cúbicos, rjtr la itosccióu 
de cuairocienlas uná peseta treinta 
y &Í-Í8 céntimos.

Acto seguido el borregtiil de «El 
Soto» capaz para s^feotentas cin
cuenta cabezas de ganado lanar, 
por el precio de tasación de sete
cientas cincuenta pesetas.

Los. p!i¿.gk8 de. c.ondiçl^ones a 
que se han de sujetar dichas su 
bastas se haBa de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamienlo todos 
los dies laborables hasta el de la 
subasta durante las horas de ofi
cina.

Lo que se hace público por el 
presente para conoclm’ento de loa 
que se interesen.

Ortigosa, 20 de mayo d^.l956.— 
El Alcalde, P. Martínez.

ANUNCIO
1710

En cumpllmiedtb del artículo 5.° 
de la Ordenanza del arbitrio «Pro
ducios de la Tierra» y acuerdo del 
Ayuntamiento, se convoca por el 
presente a lodos los contribuyen
tes gravados por el mismo a la 
elección de ia junta Ccnclliadoia, 
que tendrá lugar en la Sala del 
Ayuntamiento mediante votación 
el día siete de junio próximo y a 
las diez horas, y oog sujección 
extricta a las reglas previamente 
trazadas y que estarán de máni- 
fleslo al público.'

Torrecilla sobre Alesanca, 22 de • 
mayo de 1936.—El Alcalde, Anas
tasio Martínez.

1747 
Don Eduardo de la Fuente y B!an 

co, Se’.retsrio dol Ayuntamiento 
de la villa de Santa Eulalia Ba 
jera.
Certifico: Que por. L; Alcaldía, 

oon esta fecha, se lia acordado la 
siguiente:

«Providencia.-Con métivo del 
desbordamiento dt! Río Cidacos. 
ést \ ha depositado en las már.ie 
nes y en ficoas que fueron inun
dadas por el desbordamiento del 
mismo, árboles, madejas y otros 
productos leñosos, que és utces-- 
rio retirar, du^s en las primeras, 
dificultan y entor[)ecen el curso 

t normal de las aguas, y, en las se
gundas que, cumpliendo lo orde
nado por esta Alcaldía con fecha 

j 20 del actual no han sido retira 
' dos por los propietarios de las 

fincas donde fueron depositados 
; por las aguas, irrogan perjuicios 

a éétos'qué no pueden proceder 
.• a la limpia de íáb^s propiedades, 
j En su oonaecuenola, y teniendo 
’ en cuenta estas consideraciones, 
j con esta fecha he dispuesto lo si 

guíente:
1 .® Se concede el improrroga 

ble plazo de cinco días para que, 
aquéllos que se consideren due 

ños de los productos arrat«tíadcs 
pt r el Río Cidacos los vdas 17 y 18 
dei actual y depositados úe tro 
de esta jurisdicción/pueden re- 
etbmarlou «utel^sta A'caHía.

2 .^ La riclahv ciou so hará por 
< scríto, ea el qi.o so da'’án cuan
tos dates se estimen necesarios 
pera la identifif ación de los pío 
ductos que se trato de redam' r, 
y habrá de J letificarse minuo/p- 
sámente el derecho de pertenen-

3 .® Pasado el plazo que ante
riormente se concedo “ín qut por 
lo^ que se consideren propieta 
rios do los pa ductos susodiuhoH, 
Tfcs réclatntm, esta Alcaldía prooe- 
deiá » retirarlos y a venderlofc, 
—una vez cumplido el plazo le 
gal—en pública subasta, destinan
do el producto de la misma, en 
obras de difensa contri las inqu- 
daciones del Río Cidacos».

Y para su ins*© cíón en el Bole
tín OfícÍal'de a pre vincia, é^xpi- 
do la Î r^seLte, quo visa y sella, el 
señor Alcalde, en Santa Eula'^’a 
Bajara, a veint.cuatro de mayo de 
mil novecientos treinta y seis.— 
V.® B.®: El Alcalde, Roberto Gon
zález. •

— »■'— ■—I lili — ;---- : * - 

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGROÑO 
(1.^ Sfceión)

J733
Declarado prófugo p&r la fuñía de 

Clasificación y Revisión el moco Ni
colás C emente Sancidrián hijo de Ce- 
ffsUno y de Antonia, n.° 20 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en é¿ie periódico oficial a fin 
de gue puedan hacerse las gestionss 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Juiita, haciendo constar gue dicho mO'

según antecedentes gus obran en el 
expediepie, debe residir en ignorado 
paradero,

Logroño, 85 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

------------- -------------------- ------ —

Ministerio de la Gobernación
DIRECCIÓN GENERAL DE AD- 

MINISTRACIÓN

, CIRCULAR 1703
Exemo^: Sres.: Los Jefes de 

Ips Secciones provinciales de Ad
ministración local procederán, co
mo en años anteriores, a la elabo 
ración .de las¿sta¿ísti ’as relativas 
a la vida muri ipal que se deta
llan a continuación:

A) Presupujstos municipales 
ordinarios correspondientes al 
ejercicio actual.

B) Presupuestos municipales 
extraordioarioa qui) estuviesen vi
gentes eo 1.® de enero de este 
año.

C) Liquida' iones de los pre
supuestos municipales ordinarios 

correspoiídi.cntes al ejercicio de 
1935, y separada de ellas.

[1) Eifladísiion de In Deuda mu
nicipal y existencias en las arcas 
municipal es, referida a la propia 
techa de la Hquidspión: ea docir, a 
31 de diciembre de 1955.

Loe tn bajos se atemperarán a 
las normas trazadas por Circula- 
r. fi anteriores, siogularmento por 
1» de 7 de marzo de 1935 (*Gaoe- 
ta» del 9), excepto en lo relativo 
a la clasificación de Ayuntamien
tos por la categoría de población, 
pues los Municipios de población 
de derecho menor de 1.000 habi
tantes se subdividirán en dos ca
tegorías a saber: Municipios me
nores de 500 habitantes de dere
cho y Municipios de 500 a 999 ha
bita; t?s

En resumeü, las categorías de 
población en las cuales deberán 
clasificarse los Ayuntamientos, pa
ra todos ios trabajos, serán las si- 
guietito:

Menores de 500 habitantes; de 
500 n 999; de 1 000 a 4.999; de 
5.000’ : 19:999; de 20.000 a 99.999; 
de 100.000 y más habitantes.

Respecto a la Deuda municipal 
t se hace preciso insistir, no obstan- 
. te haberlo indicado en Circulares 
• anteriores, en que sólo se enten

derá por tnl la procedente de ope- 
. raciones crediticias, excluyendo 

en absoluto las llamadad usual- 
‘ mente aielaciooes de acreedores». 
I En dos estados de pn supuestos 
' ordinarios no figurarán las casi- 
( lias 15 y 19, por quedar excluidas 

de est< s trabajos las Resultas, ya 
I que .se a presupuestos no 
i refundidos.
I Eñ los estados de presupuestos 
! extraordioarivs, por el contrario, 

sí h'io de figurar las casillas co* 
. rrespondientes a Resultas, puesto 

que muchos presupuestos de esta 
i naturathza so nutren de ellas.
I El formato de estos estados, 
j por tapU>,.será idéntico al de los 
’ anteriores, sin otra diferenua que 
i la apuntada.
I Los plazos, a partir de la publt- 
I cación (lo la presente Circular, pa 

ra la remisión de los trabajos a 
esta Dirección general serán los 
siguieníes:

Presupuesfos, tanto ordinarios 
como extraordinarios, noventa 
días.

L' S restantes servicios, ciento 
veinte días.

Encarezco a V. Ë. la necesidad, 
siempre que se trate de recordar 
á los Ayuntamientos el exacto 
cump imi'nto de esta Circular, de 
hacer mcnoióq de 'as obligaciones 
impuestas a loa Secretario» por el 
párrafo segundo, nú ue o prime
ro, artículo 5.*, del Reglamento de 
25 de agosto de 1954, singular
mente en cuanto a la formación 
de los estados de liquidación de 
los presupuestos, y también debe
rá V. E. hacer presente la oonve- 
niencia, tanto para los intereses 
de los Municipios cuando para los 
del Estado, de llevar a efecto es
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tos trabajos dentro de los plazos 
señalados y con ‘a esoiupnlosi* 
dad que requieren.

Espero del celo de V. E. que se 
servirá acusarme recibo de la pre
sente Circular.

Madrid, 19 de mayo de 1936.— 
El Director general, Miguel Cue
vas.
Señores Qobernadores civiles de 

las provincias d3 régimen cc- 
mún.

{Gaceta 20 mayo 1936)

Gobierno Civil de la Pro- 
vDíeia de Logroño

Para que por la la Sección Prc- 
viocial de Administración Local, 
pueda darse cumplimiento con 
toda urgencia a la Orden Circular 
de la Dirección Qeneaal de Admi
nistración, inserta anteriormente, 
sobre formación de la estadística 

de liquidaciones do los presupues
tos municipales correspondientes 
al pasado ejercicio de 1935 y a las 
de la Deuda Municipal y existen
cias en las Arcas Municipales re
feridas en 31 de diciembre de ( i- 
cho año; he dispuesto ordenar a 
los Alcaldes de los Ayuntamien
tos de esta provincia, que remitan 
a mencionada Sección, a la mayor 
brevedad, los datos necesarios 
para ello, amoldadcs a los que se 
publican a continuación, encare

ciéndoles el mayor cuidado en 
que dichos datos sean los verda
deros para que la Estadística a 
confeccionar por la Superioridad, 
resulte lo más exacto posible, y 
en evitación de devoluciones que 
demorarán su realización, suje
tándose en cuanto a la forma de 
este servicio a los modelos inser
tos a continuación.

Logroño, 25 de m«»yo de 19 6.-— 
El Gobernador civil, Adelardo Novo 
Brocas.

Modelo núm.1

PROVINCIA DE LOGROÑO AYUNTAMIENTO DE

Liquidación del presupuesto ordinario de Ingresos del ejercicio de 1935.

Presupuesto 
ordinario 

de 
Ingi esos

Aumentos 
en ol 

fcjeicívio 
(1)

TOTAL
Bajas en el 

ejercicio 

(2)

Presupuesto 
definitivo 

de 
Ingresos

Ingresos 
realizados 

durante 
el ejercicio

Pendiente de cobro que pasa 
al ejercicio 1936 como Resultas

Procedente 
del 

fjeroicio 1936

Procedente de 
ejercicios ante
riores a 1936

.............................................. a........... de............................. . ........de 1936
F.®

• El Alcalde, Secretario,

(1) Por incorporación de Bes alias.

(2) Por anulaciones como menor recaudación.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Modelo núm. 2

AYUNTAMIENTO DE

Liquidación del presupuesto ordinario de Gastos del ejercicio de 1935.

Piesu puesto 
ordinario 

de 
Gastos

Aumentos 
en el 

ejercicio 
(1)

TOTAL
Bajas en el 

ejercicio 

(2)

Presupuesto 
definitivo 

de 
Gastos

Pagos 
vt rifleados 

durante 
el ejercicio

Pendiente de pago que pasa 
al ejprcicio 1936 como Resultas

Procedente 
del 

ejercicio 1935

Procedentes de 
ejercicios ante
riores a 1936

F.® B.°

El Alcalde,

a. de__ ._._de 1936

El Secretario,

(2) Por incorporación de Besultas w otro» motivo», 

{9) Por minoración en lo» pago».
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Provincia de Logroño

MODELO NÜM. 3

Ayuntamiento de ,

Cantidades de la Deuda Muuicipal y de la Existencia en Caja en 31 de diciembre de 1935

Deuda Municipal en circulación en 81 de diciembre de 1935, (1) 

Existencia» en la Caja municipal en 31 de diciembre de 1935.

Pesetas Cts.

......a.;, de_. ..de 1936
r°

El Alcalde, El SeeretariOf

(1) Sólo debe hacerse coneiar la procedente de operaciones crediticias (empréstitos o préstamos), o sea lo que 

adeude realmente el Municipio por este concepto en la fecha indicada, excluyendo en absoluto las que figuren en las 

<relaciones de Acreedores».

PARTIDO DE RARO

Juez propietario de Anguclana, 
a don Félix Ruiz Gómez.

PARTIDO DE LOGROÑO

Juez suplente de Sorzano, a don 
Pedro Castro viejo Pavía.

PARTIDO DE NAJERA

Fiscal suplente de Nájera, a don 
Justino Ferrández Melero.

Fiscal suplenté' dé Ventosa, a 
don Manuel Ayala Çanal.

PARTIDO DE TORREíTLLA DE 
CAMEROS

Juez propietario de Nieva de 
Cameros, sr don Domingo Zamora 
de la Riva.

Lo que se hace público a los 
efectos determinados en el núme
ro 8.° del artículo 5.® de la Ley de 
Justicia Municipal.

Burgos, 20 de mayo de 1936.— 
Eí Secretario de Gobierno, Carlos 
Crespo.

Administración ds Justicia
REQUISITORIA

1714
Doo Manuel M. Gargalio. Juez de 

de Instrucción de esta ciudad 
de A'íaro y su partido,
Hago saber: Que por la pre

sente requisitoria y como com
prendido en el número primero 
del artículo 835 de la Ley de Ër- 
juiciamiento críminsl se cita, lla
ma y emplaza al procósado Nata
lio Borja Borja, gitano, de dieci
siete años de edad, hijo de Ubal
do y de Emilia, natural de Bague- 
na, provincia de Teruvl, soltero, 
ambulante, cestero de profesión, 
procesado por lesiones a las resul
tas de la causa número 3 del año 
actual, para que en el término de 
diez días a contar desde aquel en 
que se inserte la presente, com
parezca ante la lima. Audiencia 
provincial de Logroño a fin de 
constituirse eo prisión por la cau
sa ya dicha, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebeldé.

Asimismo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y detención del 
indicado sujeto, poniéndolo caso 
de ser habido en la Cárcel de Lo
groño a disposición del limo. Sr. 
Presidente de dicha Audiencia 
provincial.

Dado en Alfaro a veintiuno de 
mayo de mil novecientos treinta y 
seis.—E/ Manuel M. Gargalio.—El 
Secretario, Jacinto Marín.

EDICTO 1662

Don Salvador Sánchez Terán, juez 
de Inatrucción de esta ciudad de 
Logroño y su partido,
Por virtud del presente, hago

sabíti: Que por providencia de 
esta fecha, dicteda en la pieza de 
responsabilidades de la causa nú
mero S3 de 1935, seguida en esle 
juzgado por lesiones contra Ber
nabé Calderón Andrés, se ha acor
dado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veir)íe 
días, las fincas embargadas a di
cho penado, en la pieza de refe
rencia, la cual tendrá lugar el día 
treinta de junio próximo, a las do
ce de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este juzgado, bsjo 
los condiciones que luego se diráu.

Descripción de las fincas

Una finca de regadío, en el tér
mino de Estrada, de cabida tres 
celemines, que linda al Norte, 
Edáardo Andró*; Sur, Ansstasio 
Pascual; Este, Eduardo Andrés y 
Oeste Gregorio Rodríguez, Usada 
en quinientas veinticinoo pesetas.

Otra en el término de las Hor- 
tap, dé cabida un celemín, que lin
da al N' rte, Francisco Laredo; 
Sur, Raimundo Palacios; Este, 
Mateo Sáenz y Oaste Santiago Pas
cual, valorada en ciento setenta y 
cinco pesetas.

Otra en el término Picudo, de 
cabidai cinco celeminea, con diez 
olivos^ que linda al Norte; Toribio 
Cuadra; Sur, el mismo; Este, Fran
cisco Cuadra y Oeste Cipriano 
Cuadra, tasada en doscientas cin-; 
cuenta pesetas.

Otra finca secano, en el término 
de Bargillaa, de cabida un cele 
mío, con cinco olivos, que linda al 
Norte, lleco; Sur, Toribio Cuadra; 
Este, Eduardo Andrés y Oeste 
Simeón Sáenz, valorada en ciento 
veinticinco pesetas.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postuia que no 
cubra las dos torceras partes del 

valor de la tas eción, । udiepdo h 
cerfe a calidad de cesión a un ter
cero el remate.

Que para tomar paite tn la su
basta, los licitadorcs deberán con
signar en la mesa del Juzgado, 
previamente, el dii z por ciento de 
la tasación, sin cuyo requisito no 
serán sdmitidt s.

Que en la subasta, no se admi- 
tiiá postura, que no sea por el to
ta), ya que las lincf s que se subas
tan, salen en un solo lote.

Se advierte, que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas. 

Dado en Logroño a quince de 
mayo de mil novecientos treinta y 
seis.—Salvador 8. Terán. D 8. O., 
Jesús Alf^rán Taboada.

------------ ---------------------------

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO
1726 

Don Carlos Crespo y Fernández 
de Córdova, Sborotario de Go
bierno de la Audiencia Territo
rial de Burgos, 
Certifico: Que por la Sala de 

Gobierno de esta Exjma. Audien
cia, en sesión celebrada el día 11 
de mayo, previas las forpaalida- 
des exigidas en el arlículoi 5.° de 
la Ley de Justicia Municipal, fue“ 
ron designados para desempeñar i 
los cargos de justicia municipal i 
vacantes, los señores que a conti- i 
nuación se indican:

PROVINCIA DE LOGROÑO 
PARTIDO DE ARNEDO

Fiscal propietario de El Red^J, 
a don Angel Ruíz Rodríguez, ' 

Juez suplente de Zarzosa, a don 
León Galilea Préjauo.

Ministerio de la 
Guerra
DECRETO 1340

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado 
Ministro de la Guerra para que 
presente a la deliberación de las 
Corles un proyecto de ley anulan
do y dejando sin efecto los benefi 
cíos que, en relación con la dura
ción del servicio militar y forma 
de przsjarlo, concede la base nove
na del Decreto de bases para el 
teclulamlenlo y reemplazo del ejér
cito de 29 de marzo de 1924, y mo
dificando, en consecuencia, la for
mo de realizar el reclutamiento de 
la oficialidad de complemento a 
que alude la base Í1 de aquel de
creto, oonveitldo en ley por la de 
16 de septiembre de 1931.

Dado en Madrid a veintiséis de 
marzo de mil novecientos Ireinta y 
Seis.

Nieeto Alcala-Zamora y Torres 
El Mirilstro de la Guerra, Carlos 
Masqnelel Lacaci.

A las Cortes
Coustlíuye el servicio militar una 

preeminencia de la ciudadanía que 
nlcanz^ por igual a todos los es
pañoléis aptos físicamente para el 
servicio de las armas; y siendo 
así, no están iustifleados los bene
ficios que eii relación con la dura- 
cló<^ del tiempo del servicio en filas 
y forma de prestarlo concede la ba
se novena del Decreto de bases 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército de 29 de marzo de 
1924, modificada uor el artículo 5.® 
del Decreto, de 20 de agoa^to de 
1930,'a los reclutas que prev^aíneo- 
te efectúen él ir gres O' en lá H a 
cieoda pública de determinada can
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vidos, mediante examen, a Cebos, 
Sargentos y Brigadas do comple
mento, a los dos, cuatro y seis 
meses de servicios, respectiva
mente; prasticarán, después, du
ra ate dos meses, las funciones de 
Oficial subalterno, y al terminar
los, serán propuestos, previo exa
men y votación favorable de la . 
Junta de Jefes y Oficiales de su 
Cuerpo, pera el ascenso a Alfére- ’ 
oes d ' complemento, lioenciándo- ’ 
se a continuación. j

Artículo 5.® Loa aspirantes a , 
Oficial de complemento, mientras 
sean Cabo?, Sargentos y Brigaka • 
de dicha eso’la, figurarán en las 
plantillas de los Cuerpos en con- * 
cepto de supernumererics, perci- 
birán como único emolumento el ; 
h’ber completo del soldado, y 
mientras se eduquen para Oficia- ' 
les no practicarán más servicio 
que el de armas, y el económico 
propio del empleo que disfruten.

Los que interrumpan loe estu
dios necesarios para obtener el 
empleo de Alférez o resulten des
aprobados en cualquiera de los । 
exámenes, perderán mientras per
manezcan en filas los empleos de t 
complemento obtenidos, volvien
do a la categoría de soldado; pe- 
ro al ser licenciados, se lea confe- 
rirá el empleo que hubieren al- • 

‘ canzado para ejercerlo en caso de 
movi ización. !

Artí mío 6.® A petición propia . 
y a fin de practicer en su empleo , 
y adquli it* aptitud para los supe- i 
rieres, los Oficiules de comple
mento podrán ser des ¡nados a 
Cuerpo activo en el i úmero que 
indique el Reglamento y siempre j 

. que se estimase conveniente a las i 
necesidades del servicio, quedan- ) 
do obligados a ssrvir en el que . 
se les designe por un plazo míni- 

* mo de seis meses, fuera de plan
tilla y sin goce do habdr, para as- j 

’ picar al empleo de Teniente, y ; 
' por un año en las mismas condi- í 

ciones para adquirir el de C‘*p¡tán ’ 
en cuyos empleos serán moviliza- • 
des mientras estén sujetos al ser- . 
vicio, si así conviene a la forma- 

: oión de los cuadros. í 
J ’ Artículo 7.® Formarán parte 

obligatoriamente de lai escalas 
de la oficialidad de complemento 
hasta extinguir su obligación mi
litar los Jefes y Oficiales Je ca
rrera separados del servicio acti
vo a voluntad propia, y una vez 
que hayan cumplido su obligación 
militar, podrán seguir formando 
parte de dicha escala, a su peti
ción, hasta que cumplan la edad 

i para el retiro forzoso fijada para 
los de sus empleos.

' Artículo 8.® Los reo'utas pro 
cedentes del reclutamiento forzo
so o voluntario que aspiren a ser 
Cabos, Sargentos y Br'gadas de 
complemento, realizarán las prue
bas y cursos de aptitud para di
chos empleos en las Academias 
regimentales; bien entendido que 
U aptitud demostrada para des-

euipeñarlos, que se Ies recoro íe 
rá en cada uno de sus empleos 
por medio de certificado, no im 
plica la concesión del empleo, sino 
que pueden obtenerlo al ser licen. 
ciados, si así lo aconsejan las ne
cesidades de los cuadros de m<. vi- 
liza oión.

Artículo 9 ® Lo Jefes, Oficia 
les, Brigadas, Sargentos y Cabos 
de complemento, mientras estén 
movilizados, disfrutarán del suel
do y prerrogativas do su empleo, 
soles oonsidoraiá siempre otmo 
los más modernes de sus respec
tivos empleos en re’ación con les 
do la escala nctiva y ¿;odrán oíov- 
gáree’es les recompensas fijadas 
para los profesionales en los 
oportunos Reglaraertop, en la par
te que les sea aplicable.

Los empleos o puestos en la es- 
ca’a que en su virtud puedan con
cederse lo serán dentro de la es
cala de complemento.

Artículo 10. El Ministro de la 
Querrá queda autorizado para dic
tar las disposiciones complemen
tarias que sean precisas para el 
cumplimiento de esta Ley.

Madrid, 17 de abril de 1936.— 
El Ministro d ) la Guerra, Garlos 
Masquelet Laoaci.

(Gaceta 24 abril 1936)

Diputación Provincial 
de Logroño

SECCION DE VIAS Y OBRAS
ANUNCIO

Recibidas definitivamente las 
obras de acopio para reparación 
del firme en los kilómetros 1 al 5 
del caD'ino vecinal de Morales por 
Corporales a la carretera de Bur
gos a Logroño ejecutadas por el 
contratista don Antonio Aueejo, 
y a fin de que pueda retirar la 
fianza constituida para responder 
de lac ontrata a tenor de lo pre
venido en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910, modificando el artículo 65 
del Pliego de condiciones genera
les para la contratación de las 
Obras Públicas, ordeno a loa Sres. 
Alcaldes de Morales y Santo Do
mingo, en cuyos términos munici
pales se ejecutaron las obras, re
mitan a esta Dirección de Vías y 
Obras provinciales, las reolama- 
oiones que les hayan sido pre
sentadas o las que se presenten 
contra el citado contratista en el 
improrrogable plazo de treinta 
días a contar desde la inserción 
de este anuncio en ^e! Boletín 
Oficial, a cuya terminación de 
no ser enviadas se entenderá que 
no existe reclamación alguna.

Logroño, 26 de mayo de 1936.— 
El Presidente, Urbano Ángniano,

íidad, debiendo, en canib'o subáis 
lir, para no vers» el Estado priva 
do de individuos de reemplóa-o con 
instrucción, aquellos otros benefi 
cios a que alude el articulo 6.® del 
Decreto de 20 de agosto de 1930, 
modificado por el de 14 de lebrero 
de 1934, para que puedan reducir 
el tiempo de servicio en filas a 
ocho.meaes los reclutas que al lo 
corporarse al Cuerpo a que se Ies 
destine, acrediten poseer determi
nada instrucción ptenñlitar.

Ahora bien; como la Oficialidad 
y clases de ccmplemento proceden 
casi exclusivamente, d« los reclu 
tas acogidos a los beneficios de la 
reducción del tiempo de servicio a 
seta 3, e.*: la forma que pres
cribe 'ü refeiida base noveoa, mo
dificada. sfgún acaba de indicarse 
se hace preciso, al anulatla, modi
ficar tamb'én la base 11 de aquel 
Decreto ley, dando nuevas normas 
para la recluta de la escala de 
complemento, indispensable ni 
Efército en caso de movilización.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Con- 
selo de Ministros y previamente 
autorizado por su excelencia el 
sefior Presidente de la República, 
tiene el honor de someter ak deli
beración de las Cortes el siguiente

Proyecto de Ley

Artículo 1.® Quedan anulados 
para los mozas alistados eo el 
reemplazo del aflo actual y sucesi
vos los preceptos contenidos en la 
base novena del Deci’clo pars el 
reclutamiento y recmp'azodel Efér- 
cito de 29 de marzo de 1924, modi
ficada por el artícelo 5.® del Decre
to ley de 20 de tgosio de 1930.j

Artículo 2.® Los reclutas del cu
po de filas del reemplazo anual 
que al verificar su incorporación 
a Cuerpo actedilen mediante exa
men poseer la instrucción premill* 
far que oportunamenlô se fije, redu
cirán el tiempo de su servicio ac 
livo a ocho meses, si bien queda
rán obligados durante su primer 
afio a incorporarse a filas cuando 
ks necesidades lo exigieran y así 
se determine.

Artículo 3.® La Oficialidad de 
complemento se reclutará entre los 
precedentes del reclutumienlo for
zoso que hayan adquirido la ins
trucción premiliter que se fije, lo 
cual acreditarán mediante examen 
y entre los voluntarlos con 1res 
mesas, como mínimo, de perma- 
nenoia en filas, debiendo unos y 
oíros hallarse en posesión del lím- 
lo de Bachiller o tener cursados los 
estudios que se fijen.

Los que espiren a ingresar en la 
Escala de Ofleiaies de Comple
mento lo solicitarán del Ministe
rio de k Guerra, expresando el 
Arma o Cuerpo a que desean per 
fenecer.

Artículo 4.® Los nombrados 
aspirantes a Ofioialcs de oomple- 
mento permanecerán en filas ocho 
meses consecutivos; serán promo

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo

de Logrofio
ANUNCIO 1769

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito^ por el Abogado don Jesú< Gil 
del Bío en representación de don Emi
lio Péree y Péeee fechado el veintibée 
de mayo actual interponiendo recurso 
contencioso administrativo sobre y con 
tra la resolución del Tribunal Econó
mico adminisb ático provincia» refe
rente al acuerdo del Ayuntamiento de 
Groñón sobre ixaíción de cuota por 
aprovechamiento de pastos en dicho 
término municipal.

Y habiendo sido tenido por inter
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejer cicio 
de la jurisdicción contencioso-admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di- 

' recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 25 de mayo de 1936.— 
' El Secretario del Tribunal, Antonio 

Euie.— B.°: El Presidente del 
' Tribunal, T iliberto Arrontes.
I —---
, Presidencia del Consejo 
i de Ministros f
i DECRETO 1656

/ De conformidad con el Consejo 
de Ministros y a propuesta de su 
Presidente, formulada previo 
acuerdo de la Diputación perma
nente de Cortes, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 42 de la 
Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se prorroga 

por treinta días más, a partir del 
17 do los corrientes, el estado de 
alarma, que se declaró por Decre
to de 17 de febrero del año actual, 
en todo el territorio nacional *y 
plazas de soberanía Ceuta y Meli 
lia, con sujeción alo preceptuado 
en la vigente ley de Orden pú
blico.

Dado en Madrid a dieciseis de 
mayo de mil novecientos treinta 
y seis.—Manuel Azafia.—El Presi
dente del Consejo de Mlnistios, 
Santiago Casares Quiroga.

(Gaceta 17 mayo 1936) 
i
’ ANUNCIO 1718

Hecha la rectificación del Cenao 
de Campeainos de este término 
municipal, queda expuesto al pú 
b’lco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, a fio de que pueda 
ser examinado por cuantos lo de
seen y presentar loa reclamaclcnes 
que estimen pertinentes.

Berceo, o 22 de moyo de 1936.— 
El Alcalde, Melitóu Lereoa.
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Higiene y ôanidad Veterinaria

PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE MARZO DE 1936

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

animales

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Muerto.
Curado. o .a- 

iTrLht crifieadosla faena

Quedan 
enfermos

SIN MOVED A D

Logroño, 11 de abril de 1936.—El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGROÑO
(1° Sección)

1734
Declarado prójugo por la Junta de 

Claaificaeión y Eevisión el moco Adal
berto £íquiber Ortega hijo de desco
nocido y de Alaria^ núm. 26 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936^ he dispuesto 
publicarlo en este periódico o/icfal a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo
go, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 26 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas,

tes gravedos por el mismo a la 
elección de la Jrola Conciliadoie, 
que tendrá lugar en la Sala del 
Ayuntamiento mediante votación 
el día siete de junio próximo y a 
las quince horas, y con sujección 
extricta a las reglas previamente 
trazadas y que estarán de maní 
fieslo al público.

Canillas de Río Tuerto, 24 de 
mayo de 1936.—E* Alcalde, Mafias 
Maiso.

nicipnl, aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924

Vilhseca a 16 de mayo de 1936.
—El Pr**sidente, Eloy Bar^honj.

ANUNCIO
Formado por la Junta 

el Repartimiento general

1764 
general 
oorres-

EDICTO 1713

Por el presente se hace saber

ÁáiDisbCÍÓQ
ANUNCIO 1749

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu 
las personales, se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
y poder presentar dentro de di 
cho pía/o las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados.

Berceo, 26 de mayo de 1956.— 
El Alcalde, Melitón Lerena.

para general conocimiento que 
propuesía por la Intervención yCo- 
misión de Hacienda una Iraosfe- 
rencla de Ciédilo de pescfc.s seis 
mil setecientas dieciocho con se
tenta y 8Í2ie céntimos, (6.718*77) 
entre diferentes partidas del Presu
puesto ordinario vigente, queda ex
puesto al público el exoeJieule du
rante quicee días háb;l¿& en esta 
Oficina pudiendo formularse recla
maciones conforme a lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglameuto 
de Hacienda Municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Alfaro, 23 de mayo de 1936.—El 
Alcalde, Justo Liset.

pondioiite al ejercicio de 1936 
queda expuesto lií púb ico j. or el 
p’azo de quince días en la Secre
taría de efcte Ayuntamiento, a los 
efectos de reclamación durante 
dicho plazo y tres días después.

Las rec'amaciones reintegradas 
se' fundarán en hechos precisos 
y contener las pruebas y notificar 
lo reclamado debiendo riresent 'r- 
se al señor Pr sidente de la Junta.

El Villar de Arnedo a 26 de ma
yo de í936 —Gregorio Martínez.

Administración Centrai

EDICTO 1752

ANUNCIO 1760
En cumplimiento del Artículo 5.** 

de la Ordenanza del arbitrio «Pro
ductos de la Tierra» y acuerdo del 
Ayuntamiento, se convoca por el 
presente a todos loa contribuyen-

Aprobado por esto Concejo 
abierto el presupuesto municipal 
ordinario p' rs el ejercicio de 1956 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municip-d por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta prc- 
viñoia, por los motivos seña fades 
en el artículo 301 del Estatuto mu-

Ministerio de la Gobernación
1659

Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de jubihción por 
imposibilidad física del Secretario 
díil Ayuníaraiento de Oílauri (Lo- 
grt ño), don Eusebio Murillo Vi
llar, el siguiente prorrateo, con 
arreglo a los tres quintos del suel
do de 2.500 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Villaria 
Quintana abona rá m nfuaimeî'ts 
11,69 pesetas; el de Herramélluri, 
32,99; el de Graftóo, 61,44. y el de 
Oileuri, 18,88.

Y esta última Corporación será 
la eD<argada de abonar al intere
sado el importe íntegro de su ju
bilación mensual, recaudando de 
los demás Ayuntamientos mencio
nados las cantidades que les ha 
OorrespoDaido.

Madrid, 13 de mayo de 1936. — 
El Director genera), M guel Cae 
vas.

{Gaceta i 5 mayo 1936)

DIRECCIÓN GENERAL DE AD- 
MINISTRACIÓN

1700
Con esta fecha se ha acordado 

en el expediente de jubilación del 
Secretario del Ayuntemiento de 
Coca de Alba (Salamanca), don 
Lino Md tíu Escribano, el siguíeu- 
te prorrateo con arreglo a los 4/5 
del sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Nava de 
Efonçia abonatá mensualmente 
10’24 pesetas.

El ídem de Monforte de la Sie- 
rre, 17‘33 pesetas.

El ídem de Atdeaíuenga, 10978 
pesetas.

El ídem de Membtive de la Sie
rra. 11’74 pesetas.

El ídem de Velascáivaro, 28’45 
pesetas.

Ei íd,:m de Coca de Alba, 22’46 
pesetas.

Ei Ayuntamiento de Coca de Al
ba abonará ai Interesado el imper
te íntegro de au pensión mensual 
o jubilación, recaudando para ello 
de las demás Corporaciones antes 
indicadas las cantidades que les ha 
correspondido en este prorrateo.

Madrid, 16 de mayo de 1936.— 
El Ditector general, Miguel Cue
vas.

(Gaceta 17 mayo 1936}

IMPBBMTA DBL GOMBBGlO.—LOOfiOSO
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Ministerio de Trabajo, Sani* 
dad y Previsión

1657
El Presidente de Ia Repúblioa 

Española
A todos los que li presente vie 

ren y entendieren, sabed:
Que las Cortes han decretado y 

sancionado la siguienlo

LEY

Artículo 1.® Todo? los recur
sos interpu st s contra sontencií^s 
do los Juradl a ímíx^os de Trabajo, 
en, Italie fia <le sa iaríos y despidos 
hvsta ’.a fecha de 1« vigoncia de la 
presente L^’y y en los que eo lo 
sucesivo se interpongau se traioi 
tarán y resolverán de conformi 
dad con lo dispuesto en los arü 
culos 55, 70 y concordantes de la 
L«y de 27 de noviembre de 1951.

Artículo 2.® Entrará en vigor 
esta Ley desde su publicación en 
la <Gaceta de Madíidi.

Por tanto,
Mando a todo? los oiudadacrs 

que coadyuven al oumplSmianto ? 
de esta Ley,, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que Ja 
hágan cumplir.

Madrid, tCr^ce de mayo de mil 
novecientos treinta y seis. — Ma
nuel Azaúi Díaz.—E- Ministro de 
Trabajo, Sinidad y Previsión, En
rique Rarcos Ramos.

1658
El Píísidduie de la República 

Española
A todos loa que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las Corves han decretado y 

sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. El plazo fijado 
on el artículo 15 de la Ley de 25 
de junio de 1935 para el comienzo 
y la terminación de las obras de 
cc.u6trus.ciói de casa^ de renta 
qua se hubiesen acogido a los be
neficios que en el propio artículo 
se Indican, con sujeción a las con
diciones determinadas en el mis
mo, queda prorrogado, eJ de co
mienzo de las obras, en Jos días 
comprendidos entre el l.® de oc
tubre y el 31 de diciembre de 1956 
y el de terflpiaaoi»^n de éstas hasta 
31 de diciembre de 1937.

Por tanto.
Mando a todos los ciudadanos 

que ooádyuven al cumplimiento 
de esta L»=;y, así como a todos los 
Tribunalí’s y Autoridades que la 
bagan cumplir.

Madrid, trece de mayo de mil 
novecientos treinta y sois. — Ma
nuel Azaña Di«z.—El Ministro de 
Trabajo, Sanidad y,Previsión, En
rique Ramos Ramos.

(Gaceta 15 mayo 1936}

Obras Públicas
PROVINÇIA DE Lí'QROÑO

NEGOCIADO DE ELÉCTRI- í 
CIDAD i

1729
La Jefatuia de Obras Públicas 

con fecha 15 del sctual hi tomado 
la resolución siguiente:

<Visto el proyecto presentado 
y el expedií^nte instruido en vir
tud de la petición hecha per don 
Pío Preciado, Presidente de la 
Coopirativd de Electricidad de 
Nájera S. A. paja estabbcer una 
Central eléctrica en la m’rgun de
recha de la caiTetera de Lerma a 
ia Estac ón de San A^ienHO en su 
K"'. 1 7 Hir. 2, y mentar la cana- 
bz ción eléctrica para unir e?fa 
Cential i ou la que tiene ya conce
dida dicha Cooperativa en el Mi- 
lino de San Julián.

Resultando que publicado el 
anuncio on el Boletín Oficial de 
la provincia número 40 del martes ; 
2 de abril de 1935, y habiendo re- I 
mitido a los efectos de lo dispues
to en el artículo 13 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas de 27 de marzo da 1919, al ’ 
Alcalde de Nájora un ejemplar del ¡ 
Dii^mo a fin de que lo fijase en los 
sitios de costumbre durante el 
plazo de treinta días, no se pre
sentó reclamación clguiia como lo 
acredita la certificación recibida 
di) dicha Alcaldía.

Resultando que pasado el pro
yecto a i ! forme de la Compañía 
Telefónica, ésta lo devuelve mani
festando que no poi e inconve
niente alguno en la ejecución de 
dichos trabajos, siempre que se 
ajusten al proyecto presentado.

Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas infoima favora- 
blvmeute la petición propo'^iendo 
condiciones a las cuales habrá de 
sujetarse la coucesió.'', c» mple- 
tando antes la informhción con los 
dictámenes de la Verificación Ofi
cial de Contadores Elóotriccs de 
la provincia; de la Comisión pro 
vincial y del señor Abogado del 
Estado.

R^sultsndo qué la Verific’vciÓD 
Oflcial de Contadores Eléctricos 
de la provincia informa kvorable- 

í mente esta petición.
I Resultando que la Comisión 
í Provincial comunica, que el pro- 
I jecto no afecta a obras ni planes 

determinados de la Diputación 
provincial, ni 1» siona directa ni 
indirectamente los intereaes de la 
misma informan lo que nada tiene 
que oponer a la aotorización soli
citada.

Resultande q ie enviado expe- 
¡ diente y proyecto a la Abogacía 
! del ^.Estado, informa que puede 
? accederse a la concesión aolici- 
5 tada.
r Considerando que en Ja trami

tación del expediente se han ob- 
í servado las prescripciones legales 

y de modo esencial las del Regla

mento do 27 de marzo de 19.9.
Coiisiderando que todos Jos in

formes emitidos son f>jvora'>i€)H al 
otorgamiento de la autorización 
solicitada.

Esta Jelatura de Obras Públicas 
usando de las facultades que le 
están conferidas en virtud dj la 
Ley de 20 desmaye do 1952, ha re
suelto conceder la autorización 
solicitada con derecho a la impo
sición forzosa de paso r e corritiü- 
te eléctrica con Uh Ovndiciones ai- 
giiiüLtct:

1 .“ L.s obras qud oompretde 
eeta concesión con una longitud 
de línea de 195 mKio?, so ejecu
tarán Hjiisíándofio cstt ictamente al 
proyecto presentado y que ha - 
vicio do bEse a este expadiente 
suscrito por el 1'geniero I /u3 
trial don Eugenio Roca, en Lr'gro- 
ño a 5 de noviembre de 1935, y 
bajo las condiciones que se fijan 
en las cláusulas de la concesión.

2 .* Las obras darán principio 
en el plazo de un mes a contar de 
la fecha en que se acepte por el 
peticionario la concesión otorga
da y terminará» en el preciso pla
zo de seis meses a partir de igual > 
fecha que el comienzo. j

5 .® La ini-talaeión que se pro- í 
yecta queda suj ta tanto durante ’ 
la ejecución dt' las obras como I 
después de h explotación a la j 
inspección de la Jefatura de Obiás j 
Púbiieas 00 L greño.

4 .® El con-esionario dará ouen- 5 
ta a la Je fatuta de la terminació i 1 
de las obra'? para que el Ingenie- f 
ro Jefe o Ingeniero en quien dele- | 
giie efeotú*' el reconccimíento do ’ 
cuyo resultado se levantará acta ; 
por triplicado que So elevará a la * 
Supericridad para su aprobación, j 
sin cuyo requisito no será líci*a ni 
permitida su explotación. Los 
gastos que se ocasionen tanto en f 
la inapocoión y vigilancia como ‘ 
en vi reiono imiento y pruebas 
el día de su reiepción serán de ’ 
cuenta de la entidad peticionaria, I

5 .® No se podrá dar principio I 
a las ob^’ss sin que la entidad con- j 
cesionaiia presente previamente • 
en la Jefatura de Obras Públicas 
de Logroño el resguardo de la 
fianza definitiva que represente el . 
5 por 100 dei valor.de las obras a 
ejecutar en terrenos de dominio 
púb ioo, cuya fianza le será de
vuelta fll concesionario una vez ■ 
aprobada el acta de r6oonocimie.n- j 
to si de las certificaciones de las j 
Alcaldías afectadas por las obras . 
y d 1 Ingeniero Jefe, resultara que I 
on la ejecución de aquéllas ni en 
las de carácter comunal ni en las 
de domicio público, se habían 
causado perjuicio.

6 .® Esta concesión quedi suj - 
ta a lo dispuesto en el R. D. do 14 
de junio de 1921, R. O. do 7 de ju
lio del mismo año, R D. y R. O. 
de 20 de junio y 8 do julio respec
tivamente de 1902, a las leyes re 
latlvas a accidentes dei trabajo, 
protección a la industria nacional 

y demás de Chrácterscoial vigebtés 
u qu' se dicten en lo suct sivo so
bre la materia objeto de U conce
sión, a tolos los preceptos que le 
sean aplicables de la vigente Ley 
de Obras Públicas y a cuanto dis
pone el Reglamento de lostalacio- 
nes Eléctricas de 27 de marzo de 
1919.

7 .® Esta concesión se otorga a 
título preesrio y salvando todos 
ios derechos de propiedad, pu- 
diendi* la Administración modifi
car los términos de la autorización 
o suspenderla texporalmente si 
así lo juzgase conveniente para el 
bUi n SErvicio o seguridad públi
ca, sin que el oonoesionsrio tenga 
por ello derecho a indemnización 
alguna y ^in limitación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

8 ® Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspensión 
total o parcial, temporal o defini
tiva de las obras de la concesión, 
si por razones de Estado, estraté
gicas o de interés nacional lo cre
yera conveniente, sin derecho por 
parte del peticionario a inderani- 
zaciÓQ alguna, salvo el valor ma
terial de las obras.

9 .® Se declara de utilidad pú
blica esta concesión y se impene 
la servidumbre tovzosa de pasó 
de corriente eléctrica sobre las 
vi”8, cauces y túrrenos de dominio 
público.

10 . La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas condicio
nes lleva consigo la caducidad de 
la concesión.

11 Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar el mismo su co 
formidad y remitir para fijsria en 
el expediente una póliza de 150 
pesetas según lo dispuesto en el 
artículo 84 de la vigente Ley del 
Timbre de 18 de abril de 1932, 
publicada en la <Gaoeta> de 4 de 
mayo siguiente.

Y habiendo aceptado el oonce- 
sionarió las preinsertas condicio
nes y remitido pó<izi de 150 pese
tas que queda unida e inutilizada 
en su expedient**, se publica esta 
resoluolóQ eo este p'riódioo ofi
cial a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 3.® del R D. de 26 
de abril de 1918

Logroño, 23 de mayo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, J. C^jal.

PUEBLO BE LOGROÑO 
(1,^* Seeción)

1735
Declarado prófugo por la Junta de 

Cía 8Ífie ación g Revisión el moeo Es 
i'ban Carlos Lde» de Troeonie hi 
jo de Alberto y de Esperanea a.® S/9 del 
s¡>rifopafael reemplaeo de 1936 he dis
puesto publicarlo en este periódico ofi • 
ctal a fin de gue puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
capíura, debiendo ser fireseníado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moto, según antecedentes que obran 
en el expedi'nte, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 25 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.
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Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias
«». -------------—WWM»*--------------------- --

866
Higiene y Sanidad Veterinaria

PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE FEBRERO DE 1936
/

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

A N I M A L E S

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en ei 
mes de 
la fecha

Curados
Muertos 

0 sa- 
crifieados

Quedan 
enfermos

Agalaxia contagiosa Alfaro Alfaro Ovina 22 22

Carbunco sintomático Logroño Agonoillo Bovina 1 1

Influenzn 
Id.

Alfsro
Nájera

Rincón
Villar de Torrj

Equina 
Id. 2

8 8
2

Total 2 8 10

Sarna Nájera Camprovln Ca[ riña 3 3

Viruela 
Id. 
Id.

Calahorra 
Id.

Haro

Calahorra 
Pradejón 
San Asensio

Ovina 
Id. 
Id.

62
47
31

49
39
27

13
8
4

Total 140 116 26

El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGROÑO 
(1.^^ Sección)

1736
Declarado prójugo por la Junta de 

Clasificación g Revisión el moeo Va
lentín Galilea Mar tinte hijo de Nata
lio y de Bonijacia núm. 35 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936^ he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de Que puedan hacerse las gestionis 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar que dicho mo- 
eo, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, 25 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas

PUEBLO DE LOGROÑO 
(1.^ Sección)

1737 
Declarado prófugo por la Junta de 

dasifieación y Revisión el moeo José 
María García Martinee, hijo de Cele 
donio y de María, núm. 36 del sorteo 
paia el reemplaeo de 1936, he dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi 
cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moeo, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 25 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

Ministerio de Hacienda

DECRETO 1656

En los momentos en que el Go
bierno se preocupa de dar solu
ción al problema de divisas, en 
bien de la econoniía, se viene ob
servando por los organismos co
rrespondientes una salida anormal 
de billetes del ba’jco E paña, 
que DO responde, en la mayoría 
de los casos, más que a una espe
culación ilícita Bt bre los billetes 
exportados clandestinamentes.

Esta exportación, verificada a 
impulso de temores injustiâcados, 
aparte de perjudicar los intereses 
de los que la realiz«n, perturba 
notablemente toda la economía 
nacional, y el Gobierno, en vista 
del mal ubo que se viene haciendo 
de la autorización de salida al ex
tranjero con cinco mil pesetas, a 
p’’opueeta del Ministerio de Ha
cienda, ha acoidído poner ea vi
gor las siguientes disposioiont s:

Artículo l.° S'j reduce a qui
nientas pesetas la cantidad auU - 
rizada a exportar libremtníe a los 
viajeros que galgan de España con 
billetes provistos de guías en las 
condición 8 a que se refiere el 
Decreto de 16 de marzo del oo 
rriente año.

Los viajeros que se acojan a 
este srtículo no podrán volver a 
sxportar más que cien pesetas por 
viaj , hasta transcurrido un p'azo 

de tres meses, sin que e’ número 
de viajes pueda exceder de diez 
en el diche período.

Aitícúlo 2.® Los viajeros que 
se propongan salir de España con 
numerario en mayor cantidad que 
la indicada en el artículo anteror, 
lo solicitarán, en instancia razona
da, del Centro Oficial de Contra
tación de Moneda, que libremente 
podrá conceder o negar la autori
zación, teniendo,en cuenta los 
acuerdos internacionales.

La autorización en cuestión no 
podrá exceder, en ningún o^so, de 
la suma do cinco mil pesetas, y, 
en consecuencia, e^ interesado qoe 
la obtenga no podrá acogerse al 
propio tiempo al b neflcio del ar
tículo anterior.

La autoriza lión a que se refiere 
este artícn’o no pxime al viajero 
del cumplimifinto de las f rmali 
dades establecidas en el Decreto 
de 16 de marzo último.

Loa vlüjeros que ae acojfiri a ca
te artículo podrán volver a expor 
far, sin neceeidad de la previa au
torización del Centro Oficial de 
Contratación de Moneda, hasta el 
límite máximo de doscientas pese
tas por viaje en el (érmin? de tres 
meses desde que obtuvieron la au
torización, aiu que el número de 
vkjes pueda exceder de cinco en 
el dicho período.

Artículo 5.® Los viajer s que 
hubieren salido de España con bi 
lletes provistos de guías, al decla
rar a BU regreso el numerario es

pañol que imp rten, deberán en 
tregar las guías vorrespoidientes 
en la Aduana de entrada.

Artículo 4.” Las infracciones a 
lo dispuesto en este Decreto se 
castigarán según las prescripcio 
nes de la legislación vigente en 
materia de contrabando.

Artículo 6.® El presente Deere 
to empez’irá a regir desde el día 
siguiente a su publicación en la 
cGaceta de Madrid ».

Dado en Madrid a dieciseis de 
mayo de mil novecientos treinta y 
seip.—Manuel Azaña.—El Ministro 
de Hacienda, Enrique Ramos Ra
mos.

(Gaceta 17 mayo 1936)

EDICTO 1712
Aceptada, en principio, por el 

Ayuntamiento, une habilitación de 
eré íl'o en el Presupuesto Extraor
dinario por medio del superávit del 
tjerciclo d 'terlor liquidado po va 
lar de tres mil doacieulas noventa 
y ocho pesetas con veintitrés cén
timos, queda expuesto al público 
el expediente durante quince días 
hábiles en estas oficluis munlctpa- 
I s nudiende formularse reclama 
Clores coutorme determina el ar
tículo 12 del Reglamen'o de Ha
cienda Municipal de 23 de cgts- 
•o d 1924.

Alfaro, 23 de ma^ro de 1936.--El 
ALuido, justo Liset.
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Administración Centrai
Ministerio de la Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL DE AD

MINI8TRACIÓN
1701

HábienJo ocordado loa Ayuala- 
micoioa de B¿Iülzos y Padern? 
(La Corufio) fusionarse y coiisli- 
íuir una entidad municipal ún’ca, 
y habida cuenta de que Paderne 
cuenta con Secretario en propie
dad y que Bíia&zos figura en ia 
relación de Secretarias vacantes 
anunciadas a concurso, para su 
provisión en propiedad, en la <G '- 
ceta de M-d id» de 25 de t brü ú> 
timo,

Es’a D.re'ción geierdl ócucida 
dejar en suspenso dich*» concurso, 
en lo refe'ente a Betanzo'^, hasta 
tanto pueda reaoiveise en definitiva 
lo que proceda una vez tramitada 
i i fusión que se i atenía por las 
Corporacioues mmlc’pales intere
sadas.

Madrid, 18 de mayo de 1936 — 
Ei Director genere!, Miguel Cue
vas.

(Gaceta 19 mayo 1936)

CIRCULAR 1704
Es t?ín sni.’gua 'a legislsción que 

regula él 8 rv)ci^> de bagajes, qu« 
en muchos casos iesu t»» p'áetíea 
mente iuapii ’able, si han de utiii 
zstse ios modernos medios de lo 
coroooión.

Por esto se h^cha de menos uta 
disposición que recoja ¡a realidad 
actual y reglamente par» lo suce
sivo (a prestación de este servici a

A tal tin 80 abre por esta Di- 
r ccióa general una ir formHeio"'^ 
pública por el térmír.o de u j mes 
con especial invitación a los De i 
parlamen’oí» d- i Estado afectados 
por este servicio, Corpora dones 
provincia’^'s y muni', ales y Cuer
pos de 1: Guardia civil y Carabi
neros, para que si lo tienen a bien 
tomen parte en ella, presentando 
las iniciativas y soluciones que es
timen más convenientes para el 
mejor funcionamiento del expre
sado servicio.

Madrid, 20 de mayo de 1956.— 
El Director general, Migue! Cue
vas.

(Gace a 15 mayo 1936]

CIRCULAR 1705
Los artículos 226, apartado N) 

y 232, apartado A), del Estatuto 
providçial, así como el 53 de la 
Instrucción del impuesto de Cé
dulas p rsocales de 4 do noviem
bre Je 1925 regulan la particija- 
oiÓD de los Ayuntamientos en el 
mencionado impuesto, equivalen
te a la cuota que les correspondió 
en el ejercicio económico de 1924- 
26, participación que es tula en 
los casos en que los Ayuntamien

tos no percibían nada en aquella 
fecha.

Por otro lado, result;:; que las 
Diputaciones tienen encomendado 
a ion Ayuutamient s el servicio 
de formación del padrón y recau
dación del impuí átc mtnoionxido, 
percibiendo éstos un premi j que 
sólo sirve para compensarles de 
los gastos del personal que les 
ocasiona dicho se.'vi io.

En estas circunstancias resulta 
que los Ayuntamientos se desen
tienden de la función fiscaüz dora 
del impuesto mencionado, obser
vándose casos de defraudación 
que pueden evifarsí», con io que 
resultarían beneficiadas Ds pro 
pias Diputad; no, provinciales.

Además, pa de r soltar injusto 
el quo las Corporaciones munici
pales estén reducidle a porjibir 
por el expresad ó concepto la mis
ma cantidad que cobraron en 1924 
25, a pesar del Húmenlo de las ta
rifas e incremento Jo la riqueza, 
máxime euai do todos ios Ayunta
mientos t nían participación en el 
expresado ejercicio.

A fin de poder rcgolar con el 
mayor acierto esta materia, se 
abra una inform¿cióo pública por 
oata Dilección general, invitándo
se ( xpresumente a las Díputaci j- 
nes provinciales y Ayuntamiento» 
para que en el término de un mes 
puedan acudir a ella, prczponien- 
do las solucionts que se estimen 
más equitativas y eficaces a este 
obj to.

Madrid, 20 de mayo de 1936. — 
El Director general, M guel Cue 
vas.

(Gaceta 22 mayo 1936)

------------------------------------

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE LOGROÑO 

Sección)
1780

Deciara>io prójuyo por la 7unta de 
Clasificación y Revisión el moeo Victo
riano Aldana Aldana, hijo de Julio 
y de Te^ esa, número 5 del sorteo 
para el reemplazo de 1936^ he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta, haciendo constar gue dicho mo 
eo, según anteeeientes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 
paradero.

Logroño, S7 de mayo de 1936.—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

PUEBLO DÈ LOGROJÍ^O 
(^.® Sección)

1797
Declarado prófugo por la Jun ta de 

Clasificación y Revisión el meso San
tiago Zudaire /turré, hijo de descono 
cido y de Juana número lá7 del 
sor leo pal a el reemplaeo de 1936 ht dis 
puesto publicarlo en este periódico ofi

cial a fin de que puedan hacerse las 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser rreseniado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moto, según antecedentes que obren 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 27 de mayo de 1936,—El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo

de Logroño
ANUNCIO 1778

Ante este Tribunal se ha presentado 
escrito, por e’ Abogado don Julián 
Rupéree en representación de don Jesé 
G(!ngoso Granado, fechado ei veintio 
cho de mayo actual, interponiendo re
curso contencioso administrativo sobre 
y contra la resolución del Ayuntamien 
io de Castañares de Rioja por el que 
se admitió al señor Gangoso una re
nuncia de su cargo de Practicante ti- 
iu'ar, dimisión que no tenia presenta
da cuyo recurso se tramita con arreglo 
a la vigente Ley municipal.

Y habiendo sido tenido por tntej- 
puesto dicho recurso en providencia 
del día de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el articulo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi 
nistiaiiva, la publicación del presente 
en el BoLeTIN Oficial de esta pro
vincia, como se e/eciua, para conoci
miento de los que tuiieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 30 de mayo de 1936.— 
El Secretario del Tribunal. Antonio 
/íuie.— V,^ B.°: El Presidente fiel 
Tribunal, Hitherto Arrentes.

IdmíÉbcíÓD Miiiiicipal
ANUNCIO 1769

Confeccionados los apéndices 
ai amiiinramiento que han de ser 
vlr do base prra ia f vmaolón de 
los r partimientos de ia contribu 
dón di urbana, rús ica y pecuaria 
d( 1 8Û i próximo do 1937, que fan 
est 9 expuestos en la Secretaría 
de e.ste Ayuntamiento por térmi
no de quince días para que toda» 
las ¡ersonfis iutereeadss en los 
mismos puedan examinarlos y 
presenUr dentro dei citado plazo 
las reolamavioncs que estimen 
justas y coüveidenttg.

Bergasa, a 15 de. miyo de 1936.-— 
Ei Alcalde, Marcelo Baños.

EDICTO 1725
Ap'obado por este Concejo 

abierto el presupuesto municipal 
ordinario prra el ejercicio de 1956 

queda expues o al público en ia 
Secretaría municipal por término 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, « center 
desde la terminación de í.-^ exposi
ción al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De’e- 
gaoióo de H cienda de esta pro
vincia, por ios iúolivo3 señaíedos 
en ei arííuulo 301 del Estatuto ku- 
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924

Hícha la rectifícaclóu dei Censo 
de Campesino» de cs'c lérmiou 
municipal, queda expuesto al pú 
bllco en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince tíías^ a fin de que purda 
ser examinado por cuanl^^s lo de
seen y preserdar las reclaniaclone» 
que esi’men pertioentea.

Agofra, 22 de mayo de 1936 —Eí 
Alcalde, Perpetuo Cantón.

BANDO 1694

Don Manuel Torquaraada Sán
chez, Alcaide - Presidente del 
Ayuntamiento de ia villa de En
ciso,
Hago sabi r; Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del aui- 

i llaramiento de finona rústicas de 
este término municipal, en virtud 
do la deficiencia en que estos do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po 
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en est? Ayuntamiento 
antes del día 15 de Julio dei co* 
rriente año, relación o declaración 
jurada de todas las fincas rústicas 
que posean en la que se hará 
constar los extreme s siguientes:

l.° Pago en que radica la finca 
o fincas.

2*® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia ai sistema mé
trico decimal.

6 .’ Lindeíos, y
6 .° Valor en renta y en venta.
La casilla imponible se dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericial 
y Ayunt«miento su aplicación con 
arreglo a la vi rente círtilla eva
lúa toria.

La omisión de cualquiera de los 
datos de que ñutes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi- 
pió ) de la declaración.

La iofraeción a lo ordenado en 
este bando será castigada sin (;ou 
templicióa ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento do Terri
torial de 30 de septiembre do 1885.

Lo que se hace público para 
general co. ocimiento.

Enciso a 22 d ? abril de 1936.— 
El Alcalde, Manuel Torquemada.
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EJERCIOIJO DE 1936

LIQUIDACIÓN entre el importe de las 16 centésimas de recargo sobre la Contribución Territorial, correspondiente al 

ejercicio económico de 1936 y el de las atenciones de 1.‘ Enseñanza en 1901, practicada a los Ayuntamientos de 

esta provincia que en el ejercicio económico anterior resultaron deudores al Tesoro, según determina el Decreto- 

Ley de 26 de junio de 1926 y Ordenes de 10 de noviembre de 1926 y 21 de septiembre de 1928.

16 céniésimas de AtenoíO' 
res de 1.’ 
Erseñan- 
zfl en 1901

Diforencias a favor Pr:EU’ 
puesto 5 por 100 

de dicho
presn ' 
puesto

Cré'^itos a favor

AYUNTAMIENTOS
Rústica Urbana TOTAL

Ayun 
ts miento

Estado
munici

pal ingre
sos 1936

Ayun 
tamiento

Estado

ArncdiHo 
BergasiU&s 
Briñas 
Cabezón 
Canales de la Sierra 
Gervera del Río Alhama 
Çihuri 
Enciso 
Heroe 
Hertlas 
Larri ba 
Luezas 
Mansilla 
Munilla 
Muro de AgUaS 
Muro de Comeros 
N^vajún 
Oilauri 
Pedroso 
Pinilloa 
Poyales 
Pazuengos 
El Basilio 
Robres del Castillo 
Santa (La) 
Santurde 
Terroba 
Tobía 
Torrecilla de Cameros 
Trevijano 
Uruñuela 
Vaigaúón 
Ventrosa 
Viguóra 
Villar de Torre 
Villarroya 
Villoslada
Viniegra de Arriba

Totales

984'03 
30141
672‘67
244‘60
64643

5.094*67
1.046'84
1.108*82
1.251*05
1.16996

635*56
213 55
801*67

1,123*06
1.265*92

255*70
418*20

1.216*73
836*63
161*96

1.139*86
610*64
53905
256*56
288*27

1.195'75
202*46
18249

1.100*17
349'19

1.274*79
760*99
772*42

2.193*96 
1.404*96

450*25 
820*74
587*10

33.376*08

778*88 
59'51

280*99 
69*94

173*04
5.187*15 

365*20 
576'74 
448*03
202*39

98*28
24*01

155'74 
1.101'71

237 00 
55*62
30*07

545*13
220*20

48*98 
172*17
105*50 
231*77

78'51
37 95 

372*58
53*96
62 53

1 244*10 
91*37

210*92 
102'96

72 03 
472'28

98*24 
51*49

791*84 
72*16

1.762'91 
360*62 
953*66
514 44 
819*17

10.281*82 
1.415*04 
1.685*56
1.699'06
1.572*35

755 84 
237 56 
957*41

2.224'77
1 500 9'2 

311*32
448 27

1.761'86
1,056 91 

210*94
1 312'05 

716*14 
57082 
335'07 
326'22

1.568'53 
256*42
244 72

2.344 27 
440 56

1.485*71 
86395 
844*45

2.666'24
1.503*19

501*74 
1-612*58

659'26

2.612*50 
562*50

1.922'50
375*00

1.978*00
10.525'00
1.562'00
2.750*00
1.957*50
1 562'50

812 50
375*00

1.562*50
5.453'75
2.362 50

437'50
562'50

2.022*50
1.979*15

375*00
1.625*00

825'00
620'00
687*50
457'50

1.56250
312 50
512'50

5.406'25
625'00

2.662'50
1.562 50
1.979 15
2.987*50
1.562*50

620'00
2.112*50

947*50

5*83

849'59 
201*88 
968'84

60 53
1.158'85 

243*18 
148'95

1.064 44 
258*44 
190*15
78'66

137*44
605 09

1.228 98 
861*58 
126'18 
114'23 
260'64
92224
164 06 

.312 97
108*86
49*18 

552*45 
111*28

56*08
67*78

l 061'98
184*44

1 176 79
698'55

1 154*70
321*26

59 51 
118'26 
439'92 
288*24

15.253*41 662*67 583

849 59 
20188
96884 

60*66
1.158*83 

245*18 
148'96

1.064*44 
288*44 
190*16

78*66 
13744
605 09

1.228*78 
861*58 
126*18
114*25 
260*64 
922*24
164*06 
312*97 
108*86
49'18 

362*43 
111*28

56 08 
67*78

1,061 98 
184*44

1.176'79 
698'55

1.154'70
321 26 
5951

118*26 
499*92
288'24

14.982*05 48 358*13 64.578*30 5'83 16.226 00 16.226'00

Los Ayuntamientos que resultan deudores al Tesoro serán objeto de sucesivas liquidaciones, viniendo obligados 

por la presente liquidación a Ingresar el importe de sus débitos en la forma legalmente establecida.

Contra la presente liquidación pueden reclamar los Ayuntamientos interesados, ante esta Delegación de Hacienda 

en el plazo de diez días, a contar desde su publicación en el Boletín Oficial.
Logroño, a 30 de abril de 1986.- El Jefe de Contabilidad, M. Peón Martínez.-<lonformeí El Interventor, J. Gómez 

Pineda. V.° B.®: El Delegado de Hacienda, L. Montes.
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